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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,—-Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid,
—

Trimestre, 18 pesetas ;* se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ;semestre, 36, y un. año, 72 ;y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta d«% ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,«1

ídem judiciales-oficiales :línea o fracción.. 2,00
Ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Peseta*

Oficinas, Administración v Talleres
faseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pésela

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

pliar una industria de hielo, com-
prendida en el grupo primero, apar-
tado b) de la clasificación estableci-
da en la Orden minisferal de 12 de
septiembre de 1939,

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Gas Madrid», S. A., el Excmo. señor
Gobernador Civil, previa aprobación de
la Dirección General de Industria, ha
autorizado a la citada Sociedad la se-
guiente tarifa general para el surrynistro
de gas en la capital:

sentantes y público en general, admitién-
dose contra dichos documentos cuantas-
reclamaciones se presenten, las cuales se
harán por escrito a la Junta Pericial, pa-
ra que al vencimiento del plazo de ex-
posición sean remitidas debidamente in-
formadas por la expresada Junta al ilus-
trísimo señor Ingeniero Jefe provincial
de Catastro Topográfico Parcelario de
Madrid, en unión de los documentos ex-
puestos.

Secretaría General Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

.Autorizar a don Manuel Marín Mi-
ralles para ampliar en la calle de
Claudio -jCoello, número 48, una in-.,
dustria de hielo, con arreglo a las
condiciones fijadas en la norma un-
décima de la citada Orden y a las
especiales siguientes :

CIRCULARES
Tarifa para el suministro de gas del
alumbrado' por uGas Madrid», S. A.Por la presente se hace saber a

los señores Alcaldes-Presidentes
de los Ayuntamientos de esta

provincia c(ue, a fin de evitarles

Precio del metro cúbico de gas, a o,6o
pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1945.
—

El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—2.127)
Condiciones de aplicación

viajes y esperas innecesarias, to-

dos los miércoles, a partir del
día de Ja fecha, los recibiré en

mi despacho oficial de este Go-
bierno, de once de la mañana a
dos de la tarde, sin perjuicio de
e[ue, en los casos urgentes, pueda
ser alterado el día señalado para

Prmera. La puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
resolución en el Boletín Oricial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla, se considerará ahulada la pre-
sente autorización.

!•• La potencia calorífica mínima se-
rá de 3,500 calorías por metro cúbico y.
la determinación se hará con el agua de
combustión condensada.

AYUNTAMIENTOS
2.

a-
Las presiones en cada uno de los

sectores de lared serán fijadas por «Gas
Madrid», que las comunicará para su
aprobación a la Delegación de Industria
dentro del plazo de un mes y serán
mantenidas con oscilaciones interiores
al 10 por 100 de su valor.

RASCAFRIA
Este Ayuntamiento ha acordado

anunciar segunda subasta pública
para contratar las obras de urbani-
zación de la plaza del Generalísimo,
de esta Villa,con sujeción a los pre-
cios de condiciones y cuadro de pre-
cios tipos redactados para la prime-
ra subasta, y por el presupuesto de
contrata de 135.009 pesetas con 99

Segunda. OLa energía necesaria
para esta industria será generada por
medios propios, instalando un grupo
electrógeno de gas pobre de 50 HP
de potencia.

3.a Los impuestos- sobre el consumo
del gas serán de cuenta del consumidor,
siendo todos los demás impuestos, con-
tribuciones o arbitrios, incluso el que
grava los pagos del Estado, Provincia y
Municipio,de cargo exclusivo de la Em-

esta clase de visitas
Madrid, 21 de junio de 1945.

El Gobernador Civil, Carlos
Ruiz.

Madrd, 11 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, IL. López de María.

(G. C—2.120) (O.—7.998)
centimos

presa Los Heladores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra, persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por el ¡Letrado del
distrito, co'nsignarán previamente "co-

mo fianza provisional la cantidad de
2.700,20 pesetas en la Caja General
de Depósitos o en la Depositaría mu-
nicipal, y el rematante, la definitiva
de 5.400,40 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspon-

4.* Esta tarifa empezará a regir des-
de el día de su publicach&n en el Boletín
Oficial de la provincia.

(G. C-2.135)
Visto el expediente promovido por

don Andrés Arróniz Barroso, en so-
licitud de autorización para instalar
una industria de taller de orifice-pla-

Esta tarifa se aplicará circunstancial-
mente en tanto subsistan las actuales
condiciones de precio y calidad, autori-
zadas para el suministro de carbón^ de
hulla.

Desarrollada la fiebre añosa en ga-
nado bovino de Rascafría, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12

del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad.

tero ;
Resultando que en su tramitación

se han cumplido 'los requisitos regla-
mentarios ;*que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de* septiembre de 1939;

Considerando que, según informa
el Sindicato Nacional del Metal, no
es conveniente se autorice nuevas in-
dustrias consumidoras de latón mien-
tras subsistan las actuales circuns-
tancias de reparto de dicho metal,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, 21 de abril de 1945.
—El In-

geniero Jefe (firmado).
Se declara zona infecta el prado cerca-

do denominado de la «Llave», donde se
encuentra aislado dicho granado, y como
sospechosa, todo el término municipal.

(G. C.
—

2.119)

V

Jefatura Provincial de Catastro
diente

Á los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción,- se observarán
con todo rigor las medidas señaladas eh
Jos artículos 224 y 225 de la disposición

referencia, en relación con los precep-
tos del Reglamento de Tratamiento Sa-
nitario Obligatorio del ganado.

Lo que se' hace público para general
conocimiento.

jLa subasta se celebrará a los vein-
tiún días hábiles, y hora de las doce,
a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
celebrándose dicho acto en la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Teniente Alcalde en
quien delegue y otro membro de la
Corporación municipal, con las for-
malidades establecidas en el artículo
r5 del Reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en la Secretaría de
este Ayuntamiento, en los días hábi-
les, desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia hasta
el anterior al en que ha de verificar-
se, durante las horas hábiles de ofi-
cina.

Topográfico Parcelario

El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia de Madrid,
Hace saber : Que estando terminados-

los trabajos dé parcelación de todos los
polígonos del término municipal de Vi-
lla del Prado, los documentos correspon-
dientes se hallarán expuestos al público
en la Secretaría del Ayuntamiento, para
cumplimentar k> preceptuado en las dis-
posiciones vigentes sobre Catastro To-
pográfico Parcelario. El período de ex-
posición será de tres meses improrroga-
bles, a contar de la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia^y durante aquél po-
drán ser examinados todos los documen-
tos (planos parcelarios, relaciones de ca-
racterísticas de parcelas e índice* de pro-
pietarios) por los interesados o sus repre-

Madrid, 19 de junio de 1945-
—El Go-

Vrnador Civil,Carlos Ruiz.
x (G. C

—2.126)
Aplazar la resolución del expedien-

te, procediendo a su archivo, de
acuerdo con la Orden de 26 de enero
de 1942, de este Ministerio.

delegación de Industria^ de la Contra este acuerdo vde aplaza-
miento de la resoluc :ón no podrá in-
terponerse el recurso de alzada a que,
se refiere la norma duodécima de la
Orden de*i2 de septiembre de 1939.

Madrid, 12 de junio de 1945.
—

El
Ingeniero Jefe, L.López de María.

(G. C—2.121) (O.—7.997)

provincia de Madrid

Cumpl:dos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
Por don Manuel Marín Miralles, en
solicitud de autorización para am-



a VIERNES 22 DE JUNIO

El Ayuntamiento se reserva el de-
recho de adjudicar la presente subas-
ta al firmante de la proposición que
estime más conveniente, aunque no
coincida con la que ofrezca una ma-
yor rebaja en el presupuesto. Igual-
mente se reserva el derecho de de-
clarar desierta la subasta, si entiende
que no es aceptable 'ninguna de las
proposiciones. Los pliegos de condi-
ciones y demás antecedentes relativos
a esta subasta se hallarán de mani-
fiesto en esta Secretaría municipal
durante las, horas de once a una, to-
dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

vincia, de fecha 24 de mayo -último, so-
bre obras de ampliación dé aguas, sa-
neamiento y urbanización de la fuente
pública, se anuncia nuevamente por el
plazo de quince días naturales, a contar
de la publicación en el Boletín Oficial
de la provincia, para que durante di-
cho plazo puedan presentar las propo-
siciones que crean conveniente y bajo
las mismas condiciones fijadas para la
primera y que se consignan en dicho
anuncio, estando de manifiesto los do-
cumentos necesarios durante los men-
cionados días en esta Secretaría del
Ayuntamiento.

ción interpuesto contra el de la propia
Comisión de 21 de diciembre de 1944,
sobre licencia de apertura.

ble vínculo, llamados Antonio, Car-
men, José y Justo Castaño ¡Labra-
dor, y sus sobrinos carnales, Jiijos
del también hermano de doble víncu-
lo de la finada don Manuel Castaño
Labrador, fallecido con anterioridad
a la misma, y llamados Pilar, Isabel
Enriqueta, Antonio, Rafael, Ángel'
Manuel y José María Castaño Cos-
tas.

Lo que se" hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 18 de junio de 1945.
—

El Se-
cretario (firmado).

(G. O—2.125)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de

-
los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Antonio García Fernández,
y bajo el número 49, de 1944, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
de 27 de abril de 1944, que ordena sea
desalojado por los inquilinos para de-
moler la casa número 6 de la plaza del
General Vara del Rey.

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho que los expre-
sados a la herencia de la finada, a
fin de que-comparezcan ante este Juz-gado a reclamarlo, dentro del ter-
mino de treinta días, bajo apercibí,
miento, en otro caso, de pararles el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Lo que se hace público para general
conocimiento. \u25a0

Moraleja de Enmedio, 20 de junio de
1945..

—
-El Alcalde (firmado).

(G. C—2.133)
Rascafría, a 16 de junio de 1945.

—
El Alcalde, Víctor Velasco.

Modelo de proposición Madrid, nueve de junio de mil nrü
vecientos cuarenta-y cinco. Hfl

El Secretarip^M
Pedro Pérez

El Juez de primerainátanciaB^M
Cid^iEsBsBsBsBsBsBsBfl

Don ..., que vive en ..., enterado
de las condiciones de la segunda su-
basta pública para contratar las obras
de urbanización de la plaza del Ge-
neralísimo, de esta villa de Rasca-
fría, se compromete a llevar a cabo
las mismas con estricta sujeción al
pliego de condiciones, por la canti-
dad de ... pesetas (en letra).

Audiencia Territorial de Madrid Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

EDICTO
Madrid, 12 de junio de 1945.

—
-El Se-

cretario (firmado). 3nsc

Don Alejand/o Bustamante Martínez,
Secretario de Sala de la Audiencia
Provincial de Madrid, y como sustitu-
to del mismo don José Valverde y
Piñal,

(G. O
—

2.124)

(A.—4.796)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Certifico: Que en los' expedientes de

responsabilidad política instruidos con-
tra los inculpados qué más abajo se de-
tallan, se ha dictado por el Tribunal
Nacional de Responsabilidades Políti-
cas, auto, decretando el sobreseimiento
de dichos expedientes, sin declaración
de sanción, en virtud del cual los expe-
dientados recobren la libre disposición dé
sus bienes ; lo que se hace saber por el
presente edicto para que sin más requi-
sitos les sean levantados cuantos em-
bargos y medidas precautorias pesen
sobre los mismos.

JUZGADO NUMERO 6

(Fecha y firma del proponente.) JUZGADOS DE PRIMERA edicto
"

(G, C—2.128) (O.—7.996)

EL ESCORIAL
INSTANCIA En virtud de providencia dictada

por el señor don !Luis: Vacas Andi-
no, Juez de primera instancia del nú-
mero se's, de los de esta capital, en
expediente sobre declaración de he-
rederos abintestato de doña Rafaela
García de Haro, se anuncia por me-
dio del presente la muerte sil testar
de la indicada señora, que era natu-

ral de Cádiz, donde'Tíació él día vein-
tiocho de octubre de m|l ochocientos
ochenta y nueve, hija de' Antonio y
de Francisca, de estado soltera, que
falleció en su domiolio de esta ca-
pital, calle de Alcalá, número ciento
sesenta y uno, el día veintiséis de abril
de mil novecientos cuarenta, en esta-

do de soltera, sin dejar descendien-
tes ni ascendientes, haciéndose cons-
tar asimismo que quienes reclaman
su herencia son sus c:nco hermanos-
de doble vinculo, doña Remedios,

don Antonio, doña Concepción, doña
Francisca y doña María García de
Haro, y se llama asimismo a todos
los que se crean con igual o mejor

derecho a la herencia de dicha seño-
ra para que comparezcan ante este

Juzgado a reclamarla, dentro del ter-

mino de treinta días, a contar des-
de la publicación del presente edicto.

Madrid, primero de junio de md

novecientos cuarenta y cinco.

JUZGADO NUMERO 3Para dar cumplimiento a lo ordenado
en las disposiciones vigentes, queda de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por plazo de quince días hábi-
les, a contar del siguiente a la publica-
ción del presente enuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, la Matrícula del
arbitrio de Solares sin edificar corres-
pondiente al año 1945, a fin de que los
contribuyentes interesados puedan for-
mular las reclamaciones que consideren
pertinentes a su derecho ; haciéndose
constar que transcurrido el plazo indica-
do y fres dias más, se procederá al cobro
en voluntaria de los recibos extendidos a
tenor del valor declarado.

CÉDULA DE CITACIÓN

El Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capital, en pro-
videncia dictada en el día de hoy, en
autos ejecutivos promovidos a nom-
bre de don José Gonzalo Hernández,
contra <\u25a0 Construcciones S. A.R. S.»,
sobre reclamación de cantidad, hoy
incidente 'de previo y especia! pro-
nunciamiento, promovido a nombre
de doña Julia.Sarmantón Maruri, hd
acordado citar por segunda vez, por
medio de esta cédula, al representan-
te legal de «Construcciones S. A.
R. S.», para que comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, ei día
treinta del actual, a las once de la
mañana, a fin de que preste confe-
sión judicial.

Y para que conste y publicar en los
Boletines del Estado y la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a 18 de ju-
nio de 1945-

—El Secretario (firmado).

Antonio Amechazurra Guace, Juan
López- Miguel, Fernando Guzmán Ori-
huela, Saúl Rodríguez Gil, María Gon-
zález Alonso, Salvador Sediles Moreno,
Víctor Galdeazaba Rivas, Gabriel Sechi
Andía, Antonio del Campo Larios, José
Barrientes Martínez, Luis Sandoval Ji-
ménez, Juan Casado Calzado, Francis-
co Fernández García, Leandro Gonzá-
lez Calvo, Víctor Cubas Castillo,
Adrián Salas Sanz, Augusto Fernández,

Jesús Jiménez Pérez, Valeriano Casa-
nueva Picazo, Alberto García Espejo,
Julián Rojo Felipe, César Orrichena
Genaro, Mariano Medrano Gómez, Án-
gel López Gómez, Eusebio Vallejo
Odón.

Relación que se cita

El Escorial, 14 de junio de 1945.
—

El
Alcalde, J. Rodríguez.

(G, O—2.130) (X.—5.120)

TIELMES
Los documentos que determina el ar-

tículo 509 del Estatuto Municipal que
componen el Repartimiento General de
Utilidades de este Ayuntamiento para el
año actual, se exponen al público por
quince días-hábiles, a contar del siguien-
te de la publicación de este edicto, a los
efectos que comprende el art. 510 del
mencionado Estatuto Municipal.

Y mediante a desconocerse el pa-
radero de dicho representante legal
de («Construcciones S. A. R. S.i>, se
le cita por medio de la presente, a los
fines acordados, que se expide para
su publicación en el Boletín Ofscia
de esta provincia, con él apercibi-
miento que de no comparecer, sin
justa causa que se lo impida, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho y será tenido por confeso en
la certeza de las posiciones que se
formulen, si son declaradas pertinen-
tes. • _

Tielmes, a 15 de junio de 1945.
—

El
Presidente de la Junta general de Repar-
timiento, Maximino, Barbero. (G. O

—2.122) (B.
—

26.970)

(G. O
—

2.092) (X.—5.117)
Tribunal Provincial de lo Contencioso- El Secretario.

Carlos Vi a <

V.° B."
El Juez de primera instanc :a.

VICALVARO
AdministrativoAprobada por la Comisión municipal

Permanente la transferencia de crédito
número 1, imputable al Presupuesto or-
dinario de Ingresos y Gastos para el año
actual, queda expuesta al público por es-
pacio de quince días hábiles en la Secre-
taría de esté Ayuntamiento, a efectos de
las reclamaciones que puedan formular-
se contra la misma.

. Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Josefa Rubio Casares, y
bajo el número 46, dé 1944, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo
del excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid, de
11 de mayo de 1944, que desestimó la
petición de la recurrente de concesión
de licencia de apertura de local en Bre-
'tón de los Herreros, número 54.

Luis Vacas
Madrid, dieciocho de junio de mil

novecientos cuarenta y cinco.
El Secretario,

Pedro Pérez Alonso

(A>-4-798)

i JUZGADO NUMERO 2

Vicálvaro, 20 de junio de 1945.
—El

Alcalde (firmadolB
2.I201Í

(A.—4.799) cédula de notificación

edicto
(X.—5.119) JUZGADO NUMERO 3 En este Juzgado de primera instan-

cia número dos, Secretaría de don
Antonio Yáñez, se siguen autos eje-

cutivos a instancia del Banco Centra!.
Sociedad Anónima, contra don Ra-

miro López Pando, en reclamación de

cuatro mil pesetas, intereses, costas
gastos, en los que aparecen las si-

guientes :

MECO
Se encuentra de manifiesto al público

en la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días hábiles,
el apéndice de altas y bajas ai Registro
Fiscal de Edificios y Solares de este tér-
mino municipal en el actual año, cuyo
documento puede ser examinado por
cuantos lo crean conveniente y presentar
las reclamaciones a que hubiere lugar.

edicto

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro tres, de esta capital, en el expe-
diente de declaración de herederos
abintestato de doña Gabriela Casta-
ño Labrador, natural de Madrid, hija
de José y. de María, que falleció en
esta capital el día veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos treinta y
nueve, a los cuarenta años de edad,
y en estado de soltera, se anunoa
su muerte sin testar y se- hace sa-
ber que los que -reclaman su heren-
cia son sus cuatro hermanos de do-

Madrid, 18 de junio de 1945.
—El Se-

cretario (firmado).
{G. C—2.123)

Por el,presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Manuel García Fernández,
y bajo el número 140, de 1945, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente de 17 de
abril de 1945, denegatorio de reposi-

Meco, 9 de junio de 1945.
—

El Alcal-
de, Luis Sanz.

Liquidación de intereses y tasar
de costas

(G. O—2.091) (X.—5.118)

MORALEJA DE ENMEDIO
Cumpliendo lo mandado, ne p"1

ticado la acordada, dándome el resu

tado siguiente :
Intereses de 4.000 pesetas j^^Jj

desde <-l i6-i2-943^^^^^M
No habiéndose presentado proposi-

ción alguna a la subasta-concurso du-
rante el plazo fijado en el anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la pro-

222.7»*




